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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se-
cretarios.reciban les números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en et sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: :EXCEPTO LOS FESTIVOS: : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fe
cha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Cíober-
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico. (Real orden de 6 de 
abril 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

Administración provincial 
Sección provincial de Estadística 

León.—Amtncio sobre servicio de
mográfico. 

Administración principal de Co-
. >rreos de León. —financio. 

Adminifltración mnnicipnl 
Edictos de Alcaldías. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Cédula de citación. 

Anuncio particular. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. el Itey Don Alfcmso XU1 
íq. D. g.), 8. M. la Reina Dofia Vio 
loria Eugenia, S. A. E . el Príncipe 
do A-sturias o Infantes y demás por. 
sonas de la Augusta Real famiüa, 
continúan sin novedad en su inipor 
'.aute salud. 
(Gacela del día 28 de Enero de 1929) 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 

cazmfiiite a los se/lores Jueces muni
cipales déla provincia, que el día: 
cinco del mes tnóximo se sirvan; 
remitir a la oficina de mi cargo los 
boletinrts correspondientes a las ins-' 
cripciones del movimiento de la 
poWación registrados en el mes 
actual. • ' 

León, 26 de 'Enero de Í 9 2 9 - E 1 
Jefe de Estadística, José Lomes. 

ADMINISTRACIÓN N 1 I C I P A L 

Sección provincial de Estadística 
de León 

Servicio demográfico 
Con el fin de que los servicios 

1 stadíslicos referentes al estudio de 
a población no sufran retrasos ni 

i-ntorpecimíentos, recomiendo efi-

ADMINISTRACIOST PRINCIPAL 
DE CORREOS DE LEON 

Por orden de la Dirección gene
ral de Comunicaciones, se convoca 
a concurso para dot tr a la Estafeta 
de Astorga de local adecuado, con 
habitación para el Jefe do la misma, 
por tiempo de cinco años, que po
drán prorrogarse por la tácita de 
uno en uno, y sin que el precio má
ximo de alquiler exceda de 2.000 
pesetas anuales. Las proposiciones 
se presentarán durante los veinte 
días siguientes al de la publicación 
de este anuncio en el BOLKTÍN OFI
CIAL do !a provincia, a las horas de 
oficina en la referida oficina de Co
rreos, y el último día hasta las cin
co de la tarde, pudiendo antes ente 
rarso allí, quien lo d̂ see, de las 
bases del concluso, 

j León, 2() de Enero de IS)2!).-E1 
'Administrador principal, Poücarpo 

/ < i \ 

Alcaldía constitucional de 
Bena cides 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal 
ordinario de gastos e ingresos para 
el año de li>29, queda expuesto al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de quince 
días, con ei tin do oir ías recíama-
cioiies que contra el inismo tengan 
que formularse de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 300 del 
Estatuto municipal vigente. 

* 
* * 

Formadas por la comisión perma
nente ile este municipio, las listas 
de concejales y del cuádruplo de 
vecinos mayores centribuyontes con 
derecho a elegir compromisarios 
para las elecciones de senadores que 
puedan ocurrir durante el año ac
tual, quedan expuestas al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de veinte días, 
a fin de oir las reclamaciones que 
contra la misma tengan que formu
larse. 

* 
» • 

Formada por la comisión perma
nente la lista de los doscientos veci
nos pobres de este Municipio, con 
derecho a la asistencia médico-lar-

* d i 
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macéutica gratuita durante el año 
de 1929, queda expuesta a) público 
on la Seoretai'ía municipal por tér
mino de diez días, con el fin de oír 
las reultiinaciones que contra la mis
ma tengan que formularse. 

* * * 
Ignorándose el paradero de los 

mozos que a continuación se rela
cionan, naturales de este Municipio, 
comprendidos eu el alistamiento del 
año actual, se advierte a los mismos, 
a sus padres, tutores, parientes, 
amos o personas de quien dependan 
que por el presente edicto se les 
cita a comparecer eu esta Casa Ca
pitular por sí o por persona que le-
gitimainenteles represente, el día 10 
de febrero, a las ocho de la mañana 
y el día ¡i de Marzo, a las ocho de la 
mañana, a exponer lo que ¡es con
venga referente a su inclusión en el 
alisl amiento; advirtiéndoles que esté 
edicto sustituye las citaciones orde
nadas por el párrafo 3.°, art. 1H 
del Reglamento de 27 de Febrero 
de 1925 para el Roclutamientó y 
Reemplazo del Ejército, por igno
rarse el paradero de los interesados, 
parándoles el perjuicio a que haya 
lugar. •• 

Benavides, 21 de Enero de 1929. 
— E l Alcalde, Luciano Fernández. 

Relación que se cita 

Vicente Cantón Prieto, hijo de 
Pedro y de Angela, natural de An-
toñán. 

Angel Carrillo Serrano, dfa Anto
nio y de Francisca, de Vega. 

Cesáreo García Grarcía, de Víctor 
y Antonia, de Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Villanueva de las Manzanas 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continuación se reía-
ciouon, naturales de este municipio, 
comprendidos en el alistamiento del 
año actual, se advierte a los mismos, 
a sus padres, tutores, parientes, 
amos o personas de quien dependan, 
que por el presente edicto se les cita 
a comparecer en esta Casa Capitular 
por sí o por persona que legitima-
mente les represente, el día 10 del 
mes de Febrero a las ocho de la 

mañana, y el día 3 de Jlurz", a las 
nueve da 1» inaiiaiiA, a exponer lo 
que les uonvonga referente a su in
clusión en <ñ alistainicnto; advir-
tióndoles que este e lido sustituye 
las citacion-ís ordenarlas por el pá-
ri l'ao 3.", art. 111 del Reglamento 
do 27 de Febrero de 1925 para el 
Reclutamienlo y Reemplazo del 
Ejército, por ignorarse el paradero 
de los interesados, parándoles el 
perjuicio a que haya lugar. 

Villanueva de las Manzanas, 14 
de Eneio de 1929. —El Alcalde, Pe
dro Barbero. 

Relación que se cita 
Algandio Anto'ín Esteban, hijo 

de Lorenzo y Buenaventura, natu
ral de Palanquinos. 

Isidoro Cachan Pardo, hijo de 
Fermín y Andrea, natural de Riego 
del Monte. 

Gaspar Grotizález González, hijo 
de Fidel y Juliana, natural de Riego 
del Monte, 

Alcaldía constitucional de 
Los Barrios de Luna 

Confeccionadas-por el Ayunta
miento las listas de electores para 
compromisarios en elección de Se
nadores, quedan expuestas al pú
blico en Secretaría, por el plazo de 
veinte días nAturaies, a los! efectos 
de recl amacion es. 

Los Barrios de Luna, 24 Enero 
d» 1929. —El Alcalde, Frar.cisoo 
Gutiérrez. 

* • 
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el presupuesto ordinario de 
gastos e ingresos para el actual 
ejercicio de 1929, queda expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de quin
ce días, a los efectos de reclama
ciones. 

Los Barrios de Luna, 2tj Enero 
de 1929.—El Alcalde, Francisco 
Gutiérrez, 

Alcaldía constitucional de 
Cubillax iln los Otaros 

El día 3 de lebrero próximo y 
hora do las quince, tendrá lugar en 
la Casa Consistorial de esto Ayun-

tamienlo, bajo las condiciones que 
expresa )¡i orriennnza, la subasta 
parala adjudicación del arriendo 
para la exacción del arbitrio sobre 
alquiler ib' medidas para la venia 
do vino al por mayor, bajo el tipo 
de cien pesetas. 

Cubillas de los Oteros, 25 de 
Enero de 1929.-El Alcalde, Arca-
dio Nava. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María del Páramo 

Durante el plazo de veinte días, 
se hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento y para 
oír reclamaciones, las listas de con
tribuyentes con derecho electoral 
para elegir compromisarios. 

Igualmente y por el plazo de 
quince días, se halla expuesta en la 
la expresada Secretaría, la rectifi
cación del padrón municipal. 

Los interesados pueden ejercitar 
su derech'» en los plazos estipulados 
retpectiv»mente, pasados los cuales, 
no serán atendidos. 

Santa María del Páramo, a 24 de 
Enero de 1929.—Hi Alcalde, Vidal 
de Paz. 

Alcaldía constitucional de 
Valderret/ 

Se halla expuesta, para reclama
ciones y por el plazo legal, en la 
Secretaría del Ayuntamiento la rela
ción de mayores contribuyentes on 
número cuadruplo al de señores 
concejales de fsta Corporación, con 
derecho a elegir compromisarios 
para senadores, en las elecciones 
que pudieran veriflearse durante el 
año actual. 

* • 

Efectuada también la rectificación 
del padrón de habitantes, se halla 
expuesta al público por término ríe 
diez días, para oir reclamaciones. 

Valderrey, 19 de Enero de 1929. 
—El Alcalde accidental, Mariano 
Reñones. 

Alcaldía constitucional de 
Algadefe 

Se llalla expuesta al público pai» 
oir reclamaciones, dentro del pla/o 
legal en la Secretaria de este Ayun
tamiento las listas de mayores con-



n'ilniyeiitps, rmn iloroflio n «legir 
i-ompiomisarios para senailorps, pn 
i¡is elocoimies qtio pudieran ofilo-
lii-arse 011 el año actual. 

Algartefo, a 22 de EUPIO do 1S)2Í). 
— Kl A-lealdo, Vicentp Colino. 

Alcaldía constitucional de. 
Cubilla* de litmta 

Apn>bado por el p!eiu> de este 
Ayuntamiento el reparto d'í arbitrios 
sobre aprovechamientos comunales 
para el ejercicio corriente, el cual 
ha de cubrir paite de los ingresos 
consignados en el presupuesto mu
nicipal del mismo ejercicio, se halla 
de manifiesto al público en la Se 
ctetaría municipal durante el plazo 
de ocho días, a los efectos de recla
maciones. 

# * 
También está al público en la 

tablilla de anuncios de esta consis
torial, la lista de electores mayores 
contribuyentes con derecho a elegir 
Compromisarios en las elecciones 
que pudieran tener lugar en el co
rriente ano, según está prevenido 
en el artículo 26 dé la Ley de 8 de 
Febrero de 1877j contra dicha lista 
podrán.reclamar los contribuyentes 
en el término.de veinte días al de la 
fecha en que aparezca publicada en 
el BOLETJN Ol'ICIAL. 

' - ' • ' . * - -

Igualmente se halla de manifiesto 
en la consistorial de éste Ayunta
miento para oir reclamaciones, du
rante quince días, la lista de fami
lias pobres, con derecho a la asis
tencia médico farmacéutica en el 
actual. . 

Oubillas de Rueda, 1¡> de Enero 
de 1929.—El Alcalde, Froilán Fer
nández. 

Alcaldía constitucional de 
lil Hurgo Raneros 

Ignorándose el paradero del mozo 
que a continuacii'm s« relaciona, 
natural de este municipio, coni-
l'rendido en el alistamiento del 
año actual, se advierte ¡i lĉ  mismos, 
a sus padres, tutores, pariontos, 
amos o personas de quiet; dependan, 
que por el presente edicto se les cita 
'i comparecer en esta Casa Capitular 

por sí o per persona que legitinia-
lüente le ivproseiiic, el día 10 de 
Febrero a las oatorcti horas y el día 
ij de Marzo, a las ocho de la maña
na, a exponer ¡o que le convenga 
referente a su iuc'usión en el alista
miento; advirtiéndolo que este edic
to sustituye las citaciones ordena
das por el párrafo art. 111 del 
Keglameiiio de 27 do Febrero de 
1925, para el Iteclutamiento y 
Keemplazo del Ejército, por igno
rarse el paracleto del interesado, 
parándolo el perjuicio a que haya 
lugar. 

E l Burgo, 22 de Eneio de 1929. -
El Alcalde, Simón Pellitero. 

Relación que se cita 
Isidoro Martínez Prieto, hijo de 

Pedro y Lorenza. 

Alcaldía constitucional de 
Santas Martas 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamients el presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1929, queda expuesto al público en 
la Secretaría municipal por término 
de quince días, finado el cual y du
rante otro plazo dé quince días, a 
contar desde la terminación de la 
exposición al público, podrán inter 
ponerse reulamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de esta provin
cia por los motivos señalados en el 
artículo 301.del Estatuto municipal, 
aprobado por Real decreto de 8 de 
Marzo de 1921. 

Santas Martas, 15 de Enero de 
1929. El Alcalde, Miguel Lozano. 

• * 
Formada la lista de electo. es de 

compromisarios para ¡a elección de 
senadores, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 25 de la ley de 8 de 
Febrero do 1877, permanecerá ex 
puesta al público en la Secretaría 
municipal durante el plazo deter 
minado en el término puedan pro 
sentar las reclainaciones que sobre 
inclusión o exclusión se entiendan 
procedentes en derecho. 

Santas Martas, 15 de Enero de 
1929.-— El Alcalde, Miguel Lozano. 

El Ayuntamiento pleno de mi 

lfi9 

presidencia acordó prorrogar por 
dos años la ordenanza del reparti
miento general de utilidades de este 
municipio, que rige en el año úl
timo. 

Lo qus se anuncia al público por 
el plazo de quince días, a fin de que 
los cont.i ibuyentes puedan interpo
ner las reclamaciones que sean per
tinentes en la Secretaría municipal 
donde se hallan de manifiesto dichos 
documentos. 

Santas Martas, a 15 de Enero de 
1929,—El Alcalde, Miguel Lozano. 

Alcaldía constitucional de 
Truchas 

Aprobada por la comisión perma
nente, el padrón de familias pobres 
de esto término, que durante el año 
de 1929 han de tener derecho a la 
asistencia médico-farmacéutica gra
tuitamente, se llalla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento durante el plazo regla
mentario a las horas de oficina, para 
oir reclamaciones. 

* 
* • •' • 

Terminada la rectificación anual 
del padrón de habitantes, queda ex
puesta al público en la Secretaría, 
del Ayuntamiento por término do 
quince días para oir reclamaciones. 

• - . . # * . - -

Se halla expuesta al público la 
lista de máyorés contribuyentes con 
derecho a elección de compromisa-
i'ioi para la de senadores, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
término de veinte días. 

Truchas, 20 de Enero de 1929.— 
El Alcalde, Simón Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Villazála 

E l pleno de este Ayuntamiento, 
en sesión de 5 del corriente, acordó 
nombrar vocales de las Comisiones 
de evaluación de! repartimiento ge
neral de utilidades para el corrien
te año de 1929, de confor-nidad con 
lo que determinan los artículos -18i} 
y 484 del Estatuto Municipal vi
gente, a los señores que a continua
ción se expresan, después de for
mar la relación de contribuyentes, 
queda expuesta al público en la 

1 1 
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Secretaría, durante el plazo de siete 
días, al objeto de oír reclamaciones 
por los interesados, si no se halla
ran conformes. 

Parte real 
Don Andrés Castellano Fuertes, 

mayor contribuyente por riqueza 
rústica, dentro del Ayuntamiento. 

Don Blas Fernández Gallego, por 
urbana. 

Don Domingo Fuertes Martínez, 
por industrial. 

Sr. Marqués de Esteva de las De
licias, hacendado forastero por nís-
tica. 

Parte pernonal 
Don Pablo Garría Miñambres, 

cura párroco. 
Don Vicente Villazala Santos, 

mayor contribuyente por rústica. 
Don Bonifacio Carbajo Alvarez, 

por urbana. 
Agregado Santa Máxima 

Don Bernabé Villazala Vega, 
mayor contribuyente por rústica. 

Don Lepo Villadangos Abella, 
por urbana. 

Parroquia de¡ Valdesandinas 
Don Isaías Ramos Carbajo, ovira 

párroco. 
Don Tomás! Domínguez Baeza, 

mayor contribuyente por rústica.. 
Don Marcelino Cabero Fuertes, 

por urbana. 
Don Víctor Diéguez ' Castrillo, 

por industrial. 
Parroquia de Huerga de Frailes 
Don Benito Arias Muñiz, cura 

párroco; 
Don Froilán Antón Vidal, ma

yor contribuyente por rústica. 
Don Francisco Natal Fuertes, 

por urbana. 
Don Andrés Natal Vega, por in

dustrial. 
Parroquia de Castrillo y San Pelayo 

Don Tomás Pozo y Peral, cura 
párroco. 

Don Gabriel Abella Vidal, mayor 
contribuyente por rústica. 

Pon Hermenegildo Jáñuz Villa
zala, por urbana. 

Don Manuel Peruz Üermojo por 
industrial. 

* * * 
Molificado el padrón do cédulas 

personales para el año actual, queda 

expuesto al público pata que pue
da ser examinado y oír reclama
ciones . 

Villazala, 16 de Enero de 1929.— 
El Alcalde, Alejandro Franco. 

Alcaldía constitucional de 
San Justo de la Vega 

El Ayuntamiento pleno en sesión 
del día 13 del actual, conforme a 
los artículos 481 y siguientes del 
Estatuto municipal ha nombrado 
vocales natos para constituir las Co
misiones de evaluación de utilida
des para el repartimiento general 
para el año do 1929, queda expuesto 
al público durante el plazo de siete 
días en la Secretaría municipal, pa
sado dicho plazo no serán admiti
das las que se presenten. 

Parte real 
Don Sebastián Martínez Alonso, 

mayor contribuyente por rústica. 
Don Nicolás González Martínez, 

por urbana. 
Don Antonio Quiñones Otero, por 

industrial. 
Parte personal 

; Parroquia de San Justo 
Don Camilo Geijo Aívárez, cura 

párroco. . - • 
Don Silvestre Cuervo Ramos, por 

rústica. 
- Don Juan Abad García, por ur
bana. 

Don Anaoleto Sabanal, por in
dustrial. 

Parroquia de San Román 
Don Ovidio Seco Prieto, cura 

párroco. ' 
Don Pedro de la Iglesia Gonzá

lez, por rústica. 
Don Manuel Martínez García, por 

urbana. 
Don Juan Geijo Cuervo, por in

dustrial. 
Parroquia de Nistal 

Don Modesto Fuertes Vega, cura 
ecónomo. 

Don José CJavero de la Fuente, 
por rústica. 

Don Víctor Ve<ra Domínguez, por 
urbana. 

Don Emiliano MiguéH'z Robles, 
por industrial. 

Parroquia de Celada 
Don Mariano Carro Alonso, cura 

párroco. 
Don José Gómez Figuera, por 

rústica. 
Don Jerónimo Domínguez, por 

urban. 
Don Bartolomé González Cepeda, 

por industrial. 
San Justo de la Vega, 17 de Ene

ro de 1929.—El Alcalde, Santos 
Vega. 

» 

Alcaldía constitucional de 
Rápemelos del Páramo 

El Ayuntamiento pleno de este 
municipio, en sesión extraordinaria 
del día de ayer, y de conformidad 
con lo establecido en los arts. 481 y 
489 del vigente Estatuto municipal 
procedió a la designación de voca 
les natos de las Comisiones de eva
luación de las partes real y personal 
del repartimiento general de utili
dades de este municipio para el año 
actual de 1929, recayendo estos 
nombramientos en los señores si
guientes: 
Comisión de émlhación de la parte 

.. real 
Don Victoriano' Astorga Simón, 

mayor contribuyente por rústica. 
Don Agáoito del Castro Martínez, 

por urbana. 
Don Adolfo González González, 

por industrial. 
Don Francisco Martínez Rodrí

guez, representante legal de doña 
María de la Salud Berualdo de Qui-
rós, forastero, por rústica. 
Comisión de evaluación de la parte 

personal 
• Don Eleuterio Turt'el Furones, 
D. Rafael Franco Paz y D; Eloy 
Santos Alija, Párrocos de Roperue-
los, Valcavado y Moscas, respecti
vamente. 

Don Miguel Fernández Fernán
dez, D. Baltasar Ramón Garabito y 
Eugenio Alegre Garmón, mayorus 
oontribuyentes por rústica, do lío-
peruelos, Valcavado y Moscas, res
pectivamente. 

Don Antonio Fernández Fuentes, 
D. Venancio Alija García y D. Lo-
ronzo Santos Gallego, por urbana, 



,1Ü Itoporuelos, Valcavado y Mos-
uas, respeotivamento. 

Don Federico del Casiro Casasola, 
I). Manuel Rodríguez Carro, y don 
Eustaquio Gaona Rodríguez, por 
industrial, de Roperuelos, Valcava
do y Moscas, respectivamente. 

Lo que se hace saber al público 
por espacio de siete días para oir 
reclamaciones que se presenten por 
¡os interesados legítimos, pasados 
los cuales no serán atendidas. 

Roperuelos del Páiamo, 14 de 
Enero de 1929. - E l Alcalde, Cán
dido González. 

Alcaldía co.wtitucional de 
Palacios de la Valduerna 

Con el fin de oir reclamaciones se 
halla al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento Ja relación de 
mayores contribuyentes con derecho 
a elegir compromisarios para Sena
dores. 

Palacios de la Valduerna, 1,° de 
Enero de 1929.-El Alcalde, José 
Lobato. 

Alcaldía constitucional de 
Almanza 

Ignorándose e! paradero de)mo
zo . qiile a continuación se relacio
nan, naturales de este municipio,, 
comprendido en el alistamiento del 
ailo actual, se advierte al mismo, 
a sus padres, tutores, parientes, 
amos o personas de quien dependa 
que por el presente edicto se le cita 
a comparecer en esta Casa Capitular 
por sí o por persona que legítima 
mente le represente, el día 10 de 
Febrero, a las nueve de la mañana 
y el día 3 de Marzo, a las nueve de 
11 mañana, a exponer lo que le con
tenga referente a su incluiión en el 
«listamiento, advirtiéndole que este 
' 'licto sustituye las citaciones ordo-
nadas por el párrafo 3.°, art. 111 
ilel Líogl amento de 27 de Febrero 

1925 para el Beclutamiento y 
lieemplazo del Ejército, por igno-
'•••rso et paradero, del interesado, 
Iarándole el perjuicio a que haya 
'•"¡íar. 

Almanza, a 24 de Enero do 1929. 
líl Alcalde, Manuel Mateos. 

Relación que xe. cita 
Uotlríguez, Carlos, hijo de padre 

''' ̂ conocido y ile Jesusa. 

Alcaldía constitucional de. 
Pedrosa del Rey 

El Ayuntamiento pleno do mi 
presidencia en cumplimiento de lo 
dispuesto on el artículo 489 de Es
tatuto municipal vigente, acordó 
nombrar vocales natos para las Co
misiones de evaluación dn utilidades 
para el repartimiento general por 
dicho concepto en sus dos partes, 
real y personal, para e! año actual, 
a los setiores siguientes: 

Parte real 
Don Santos Sánchez Presa, ma

yor contribuyente por rústica. 
Don Ignacio Presa Rojo, por ur

bana. 
Don Segundo Sandino Martín, 

por industrial. 
Parte personal 

Parroquia de Pedrosa 
Don Ensebio Alonso Alvarez, 

cura párroco. 
Don Vidal Rojo Alvarez, mayor 

contribuyente por rústica. 
Don Romualdo Gutiérrez Garay, 

por urbana. 
Don José Rodríguez Acevedo, por 

industrial.. 
Parroquia dé Salió . 

Don Pedro Acevedo Valbuena, 
cura párroco. 

Don Bruno del Hoyo Prieto, por 
rústica. 

Don Juan Prieto Escanciano, por 
urbana. 

Lo que se hace público por medio 
de este edicto para que durante el 
término de siete días puedan formar 
los que se consideren parjudioa^os 
las reclamaciones que sean justas. 

Pedrosa del Rey, 14 de Enero 
de 1929.—El Alcal le, Podro Ro
dríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María de. la Isla 

Con el fin de oir roctamacione se 
llalla al público «u la Secretaría do 
este Ayuntamiento la relación do 
mayores contribuyentes, con dere
cho a elegir compromisarios para 
Sonadores. 

Santa María do la Isla, 1." de 
Enero de 1929. -E l Alcalde, Juan 
Lópe».. 
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Alcaldía constitucional de 
An/anza 

Hecha la rectificación anual al 
Padrón municipal do vecinos, co
rrespondiente al 1." de Diciembre 
de 1928 se halla expuesto al público 
en esta Secretaría municipal a los 
efectos del arfc. 33 del Estatuto inu-
nicfpal vigente. 

Arganza, 14 de Enero de 1929.— 
El Alcalde, Alberto S. Miguel. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Elena de Jamuz 

Este Ayuntamiento pleno, en 
sesión extraordinaria del día 13 de 
Diciembre último, designó vocales 
de la Comisión evaluatoria y del 
repartimiento general de utilidades 
que ha de girarse en este municipio 
en el presente año de 1929, con 
arreglo a lo proscripto en el Estatu
to y carta municipal adoptada por 
el Ayuntamiento, a los señores si-
guientes':. 

Señores curas párrocos: D. Bue
naventura Luengo Alonso, de Santa 
Elena; D. Emiio Forrero Cobreros, 
de Jiménez; y D. José A. Pérez 
Vega, de Villanueya de' Jamuz. 

Mayores contribuyentes: D. Félix 
Carrera Gómez, de Santa Elena; 
D- Pedro Gordón Alvarez, de Ji
ménez y D. Felipe Rubio Esteban, 
de Villanueva. 

Menores contribuyentos: D. Blas 
García Mañjón, de Santa Elena; 
D. Gaspar Bolados González, de 
Jiménez; y D. Pe lio Rubio Gar-
món, de Villanueva. 

Presidente: El Alcalde. 
Secretario: El del Ayuntamiento: 
Lo que so liaco público para ge

neral conocimiento y demás efectos. 
* 

* * 
Se hallan confeccionadas y ex

puestas al público, on la Secretaría 
municipal, las listas de los señores 
que componen el Ayuntamiento y 
de un número cuádruplo de mayo
res contribuyentes con dncouJio a 
elegir compromisarios para la elec
ción de senadores, por un plazo de 
veinte días, a los efectos de oir 
reclamacionos. 

* 
Rectificada la lista de pobres para 
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la asistfneia médico-ÍArmacéntica 
gratuita, que ha de regir en el año 
de 1929, se halla expuesta al públi
co en la Secretaría municipal por 
termino da ocho días, a los efectos 
de reclamaciones. 

Santa Elena de Jamuz, a 17 de 
Enero de 1829.-El Alcalde, Pedro 
Benavides. 

Alcaldía constitucional de 
Llaman de la Ribera 

Formado el apéndice de rectifica
ción del padrón de cédulas persona
les para el año de 1929, queda ex
puesto al público en esta Secretaría 
durante el plazo de diez días, a los 
efectos de oir reclamaciones. 

Llamas de la Ribera', 19 de Enero 
de 1929.-El Alcalde, Nicolás Al 
coba. 

# 
* * 

Formado el apéndice de rectifica 
ción del padrón do cédulas persona
les para el afio de 1929, queda ex 
puesto al público en esta Secretaría 
durante 'el plazo de diez días a los 
efectos de pir reclamaciones. 

Llamas de la Ribera, 19 de Enero 
de 1929. - E l Alcalde,. Nicolás Al
coba. .. " '-.'.'•. 

o # 
'.. Ultimado él apéndice de rectifi
cación del padrón de habitantes de 
este Municipio, está expuesto al 
público en esta Secretaría por tér
mino <!e quince días para oir rppla 
maciones. 

Llamas de la Ribera, 19 de Enero 
de 1829. - E l Alcalde, Nicolás Al
coba. 

Alcaldía constitucional de 
Crémenes 

Formada la lista de mayores con
tribuyentes con derecho a elección 
do corapt'O'.nisarios para la do Sena
dores, se halla expuesta al público, 
por término de diez días, en ia Se-
cieiaría de este Ayuntamiento, para 
qutí pueda ser examinada por cuan
tos lo deseen. 

» 

Practicada la rectificación del 
padrón de habitantes de 192S, se 
hulla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, a 

los efeetns del artículo 33 del Esta
tuto Municipal vigente. 

* 
t. i 

Rectificada la lista de pobres pat a 
la asistencia médico-farmacéutica 
gratuita que ha de regir en el año 
de 1929, so halla expuesta al pú
blico, por término de ocho días, en 
la Sscretaría de este Ayuntamiento, 
pal'a oír reclamaciones. 

o 
Los repartircientos por aprove

chamientos de bienes comunales y 
da arbitrios municipales sobre car
nes y bebidas, para cul.Tir los gas
tos del presupuesto municipal del 
año corriente, quedan expuestos al 
público, para oír reclamaciones, por 
término de ocho días, pasados los 
cuales, no serán admitidas. 

Crómenes, a 24 de Enero de 1929. 
—El Alcalde, Faustino Rodríguez. 

Alcaldía conutitucional de 
San Emiliano 

Formado el apéndice al Padrón 
de cédulas personales y hecha , la 
rectificación del Padrón 'de habi
tantes, de este Ayuuttimiento, para 
el corriente ejercicio, se hallan ex
puestos ai público estos servicios en 
la Secretaria del mismo, por los pe
ríodos de tiempo reglamentarios, 
para oír reclamaciones; pasados que 
éstos sean, no serán atendidas las 
que se presenten. 

San'Emiliano y Enero 25 de 1929. 
- E l Alcalde, P. O., Elias 8. Lo-
renzana. 

Alcaldía comtitucional de 
Cubillos del Sil 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto mu
nicipal ordinario de ingresos y 
gastos para el año actual, queda 
desde esta fecha expuesto a! pú
blico por espacio de quince días, 
tinado el cual y dwnuite otro pla
zo igua! al anterior, podrán inter
ponerse las correspondientes recla
maciones ante el limo. Sr. Delega
do do Hacienda, a los efectos del 
artículo 301 y siguientes del Esta
tuto Municipal. 

Efectuada la rectificación del Pa
drón de habitantes, se halla expues
ta al público en esta Secretaría por 
término de quince días, para oír re* 
clamaciones de inclusión, exclusión 
o cambio de clasifinacin, 

También se hallan al público ex
puestas en la Secretaría raunicipa!, 
las listas de inclusión y exclusión, 
así como la lista cobratoria de cé
dulas personales para el corriente 
ejercicio, a fin de que durante el 
plazo de quince días, puedan for
mularse, acompañando pruebas, 
cuantas reclamaciones crean perti
nentes. 

Cubillos del Sil, a 18 de Enero 
de 1929.—El Alcalde, Servando 
N. Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Villablino 

Aprobado por la Exema. Diputa-, 
ción provincial en sesión del día 
quince del actual el apéndice de 
cédulas personales de este Ayunta
miento -para el ¿(lo. natural que rige 
queda expuesto al público en la Se , 
cretaría del mismó por él plazv.de -
diez días , y cinco más, contados 
desde la inserción; del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL, con objeto de 
oir cuantas reclamaciones justas se 
formulen." 

Villablin V 18 de Enero de 1929. 
— El Alcalde accidental, Joaquín 
Valcarce. 

Alcaldía constitucional de 
Gusendos de los Oteros 

Formada por la Comisión muni
cipal permanente la correspondienti 
lista de los individuos que compo
nen el Ayuntamiento y de un nu
mero cuádruplo de vecinos del m f 
mo con casa abierta, con dereuli" 
a elegir compromisarios, 'para la 
elección de senadores, se halla 
puesta al público en la casa consta • 
torial por el plazo reglamentarle » 
los efectos de reclamaciones. 

Gusondns do los Oteros, 19 '''' 
Enero de 1929.-El Alcalde, M¡u' 
ciauo Martínez. 

• Ü 
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Alcnldía consHIucionnl ele 
Reí/ero 

Se halla expuesta al nñblioo para 
..ir reclamaciones y por A plazo 
¡i-gal, en la Socretai ía ile esto Ayun 
inuiî nto, la relación d» mayores 
loutribuyeiites, on número ouádru-
nlo al do los señores concejales ile 
«ta Corpirauión, con dovecho a 
t-logir compromisarios para sonado
res en las elecciones que padieran 
verificarse durante el afio actual. « 

• » 
Formado el apéndice al padrón 

ile cédulas personales de 1928 y que 
nn unión de éste ha de regir en 1929, 
BU este Ayuntamiento, se halla 
expuesto al público en la casa con
sistorial, por tiempo de diez días, 
durante los cuales y en los cinco 
siguientes, se podrán formular recla
maciones por los interesados ante 
está Alcaldía, pues pasados éstos no 
so admitirá ninguna. 

. # *# 

Rectificada la lista de pobres para 
la asistencia médico-farmacéutica 
gratuita, que ha de regir en el aflo 
•fe 1929, se halla expuesta al públi
co por término de ocho dias, en la 
Secretaría del Ayuntamiento cou el 
fin de oir reclamaciones. .;• 

¿¿yero, 19 de Enero de 1929;—. 
lül Alcalde, Miguel Vega. 

Alcaldía comtitucional de 
-• Urdíales del Páramo 

Vacante la plaza de Practicante 
fie este Ayuntamiento, -dotada con 
el haber anual dé 140 pesetas, por 
acuerdo del pleno, se anuncia a 
concurso por término de treinta 
días, para su provisión en propie
dad a contar de la inserción de este 
¡nuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Los aspirantes a dicha plaza de-
liurán presentar sus instancias debi-
dumeute reintegradas, acompaña-
'i¡is del título profesional, eu la Se-
«utaría municipal, siendo requisito 
indispensable que el agraciado fije 
s» residencia en la capitalidad aol 
Ayuntamiento, no teniendo el ca-
''linter de propietario hasta que no 
1 limpia esto requisito. 

Urdíales del Páramo, a y(j do 
U'iero de 1929.-El Alcalde, Lo-
feiuso Juan Oarreño. 

ADMINISTRACIÓN DE J B I H W ! 
hizyado municipal di'. Arinania 

Don Florentino Fernán IOK y Gon
zález, -luez muuioipal de Annu-
nia y su término. 
Hago sabor: Que en el juicio ver

bal de que se hará mérito recayó 
senl encía, cuyo enf'Bbezainiento y 
parte dispositiva, son del iouor li
teral siguiente: 

«Sentencia. — En Armunia, a diez 
y seis de Enero de mil novecientos 
veintinueve; el Sr. D. Florentino 
Fernández y González, .luez muni
cipal ha visto los precedentes autos 
de juicio verbal civil seguidos en 
este Juzgado a instancia del Procu
rador D. Nicanor López Fernández, 
en representación de D. Domingo 
Snza CelÜno, como demandante y 
como demandado, D. Froiláu Boye
ro y Calvo, sobre pago de ochocien
tas pesetas,-buyo..•juicio se siguió en 
rebeldía de éste por no haber com
parecido a pesar de estar citado en 
legal forma; 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a! demandado D. Fíoilán Re-
yevo Calvo, a que tavi pronto sea 
firmé esta sentencia, abone al de
mandante D. Domingo Stiza Celli 
no, lá' cantidad de ochocientas pe
setas por el concepto expresado en 
la demanda, imponiendo al Sr. Re
yero todas las.costas del juicio. — 
Asi, por esta mi sentencia, la que se 
notificará en lá7 forma' que se dispo
ne en los artículos 769 y concordan
tes de la ley rituaria civil, según 
solicita el demandante, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Firmado y rubricado. 
—Florentino Fernández.» 

Esta sentencia fué publica con la 
misma fecha. 

Y para que sirva de notificación 
al domando, se extiende el presento 
que se insertavá en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, por la rebel
día de D. Froilán Reyero y Calvo. 

Dado en Armunia, a veintidós de 
Enero de mil novecientos vointi-
nueve.—El Juez, Florentino Fer
nández. 

| • J C .¿0. P.— 53 
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Juzyado municipal de. 

, Santa María del Páramo 
Don Andrés lilanco y Prieto, Juez 

municipal do Santa María del 
Páramo. 
Hugo saber: Que para el día quin

ce dol próx-'mo venidero mes de Fe
brero y hora de las diez, se vonilen 
en pública subasta y en la sa'a au-
liencia de este Juzgado, las fincas 
siguientes: 

1. " Una era, en término de esta 
villa, al prado de Arriba, de cabida 
nueve áreas, linda: Norte, herederos 
de D. Cirilo Santos; Sur, herederos 
de Robustiano Amóz; Este. Antonia 
Prieto y Oeste, Cirilo Santos; tasa
da en ciento cincuenta pesetas. 

2. A Otra tierra, al Palomar, en 
el mismo término, centenal, de ca
bida treinta y siete áreas y veinti
séis centiáreas, linda: Norte, prade
ra; Sur, Mauricio Rodríguez y Este 
y Oeste; camino; tasada en doscien
tas pesetas. 

3. " Otra, en igual término, al 
pago de Carralofón, centenal, de 
cabida veintiocho áreas, linda: Nor
te, carretera; Sur y Oest », camino y 
al Este, Demetrio Saii Martín; ta
sada eu doscientas pesetas. 

: 4." La sexta parte de otra tierra) 
en' igual término, a do llaman La 
Cañada, proindiviso con D." María' 
Alonso, D. Gaspar, D. Froilán y 
D. Miguel Tagarro Alonso y don 
Mariano Martínez, de cabida toda 
ella cincuenta y seis áreas y treinta 
y cuatro centiáreas, lindara!'Norte, 
herederos de Andrés Sarmiento; 
Sur, Blas Carbajo; Este, camino y 
Oeste, Ramona Casado; tasada la 
sexta parte en cuatrocientas cin
cuenta pesetas. 

5. " Otra tierra, en igual térmi
no, a do llaman La Barrua, trigal 
y centenal, de cabida treinta y siete 
áreas, linda: Norto, herederos de 
José Casado; Sur, Mauricia López; 
Este, pradera y Oeste, Catalina de 
Paz; tasada en doscientas cuarenta 
pesetas. 

6. " Un bacillar, en el mismo 
término, al pago de Riego, de ca
bida nueve áreas y treinta y nueve 
centiáreas, linda: Norte, Aurelio 
Tagarro, Sur y Esto, Cándida Ca-
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sado 3' Oeste, Braulio Prieto; tasa
do en ciento veinticinco pesetas. 

Dichas fincas so venden como de 
la propiedad de Florencio Améz 
Carbajo, vecino de esta villa, para 
hacer pago de nuevecientas cin
cuenta y cinco pesetas de principal, 
más costas y gastos a l). Bonifacio 
de Egido Cavero, de la misma ve
cindad, según consta de juicio ver
bal eivil seguido en este Juzgado a 
instancia del mismo. 

Se advierte a los licitadores que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
tasación, que para tomar parle en 
la subasta deberán nonsignar pre
viamente en ¡a mesa del Juzgado, 
una cantidad igual, por lo menos al 
diez por ciento efectivo de la can
tidad porque se sacan a subasta los 
bienes expresados, sin cuyo requi
sito no serán admitidas y que po
drán hacer el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

También se advierte que no cons
ta la existencia de títulos de dichas 
ñucas, supliéndolas el comprador 
por los medios que autoriza la ley, 
debiendo conformarse con la certi
ficación del acta de remato. 

Dado en Santa María del Paramo, 
a veintidós de Enero de mil nove
cientos veintinueve.—Andrés Blan 
co.—Jíil Secretario^ EVancisco Olmo. 

.'. ; V | •*" O. P.—52 
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Juzgado municipal de 
Mandila de las Muías 

Don Antonio Borrajo Pantán, Secre
tario del Juzgado municipal de 
Mansilla de las Muías. 
Doy fe: Que en el juicio verbal 

eivil de que se hará mención ha 
íecaído .sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como 
sigue: 

«Sentencia. — En Mansilla de las 
Millas a diez y ocho de Enero de 
mil novecientos veintinueve, el se
ñor Juez municipal de la misma, 
habiendo \isto los precedentes autos 
de juicio verbal civil seguido entre 
partes; de la una. y como demandan
te, D. Nicasio Sauz, do esta vecin
dad y de la otra, y como demandado, 

Juan Méndez, que lo es de Villómar, 
sobre reclamación de noventa pe
setas. 

Fallo. — Que debo condenar y con
deno en rebeldía al demandado Juan 
Méndez, al pago de la cantidad que 
en la demanda se reclama y costas 
del juicio. 

Así por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando lo pronuncio, 
mondo y firmo en la fecha expresa
da.--Valentín Barredo.--Rubricado. 
Cuya sentencia fué publicada en el 
mismo día». 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL a fin de que sirva de notifi
cación al demandado rebelde, expi
do la preseute con el visto bueno del 
Sr. Juez en Mansilla de las Muías a 
diez y ocho de Enero de mil nove
cientos veintinueve. — P. S. M. , An
tonio Borrajo.- V.0 B . " Valentín 
Barredo. , 

. / ?f v. O. P.-57 

Juzgado municipal de Molinaneca 

Don Manuel Martínez Franganillo, 
Juez municipá.! de Molinaseca. : 

. Hago saber:. Que para hacer pago 
a D. Pelegrín Balboa Barrios, veci
no de esta villa, de 420 pesetas e 
intereses "vencidos que le adeuda 
D.'1 Qumersinda Balboa Alonso, ve
cina de dicho Molinaseca, costas 
causadas y que se causen, se saca a 
pública subasta como de la propie
dad de dicha deudora, la siguiente 
finca radiante en este de Molinaseca. 

Una casa, de alto y bajo, sita en 
la calle de la Cavnecena, que mide 
cincuenta metros cuadrados: linda 
derecha entrando, más de Pelegrín 
Omaña; izquierda, más de José Al-
varez; espalda, huerto de herederos 
de Angel González y frente, dicha 
calle; tasuda en dos mil pesetas. 

E l remate tendrá lugar el día 
primero del próximo mes de Febre
ro, do once a doce de la mañana, en 
la sala audiendia de esle Juzgado, 
sita plaza de los hornos; advirtiendo 
que no existen títulos de propiedad 
de la finca descrita; que no se admi
ten posturas que no cubran las dos 
terceras partes de ¡a tasación-y que 

los licitadores consignarán previa
mente en la mesa el diez por cientf 
de la tasación ríe la finca. 

Molinaseca, 8 de Enero de i92il. 
—Manuel Martínez.-llamón Balboa. 

\ /< Q ,'( O. P . - 5 « 

Cédula de citación 
Por la presente y en cumplimien

to a lo mandado por él Sr. Juez 
municipal de esta capital en provi-
denca de hoy, en la demanda inter
puesta en este Juzgado por e¡ 
Procurador D. Eleuterio de Rueda 
Martínez, en nombre y representa
ción de D. Cándido González, con
tra D. Emilio Cordero, anteriormen
te vecino de Navatejera, hoy en 
ignorado paradero, se cita a éste 
para que el día diez y ocho de Fe
brero próximo y hora de las once, 
comparezca en los estrados de este 
Juzgado, para la celebración del 
Juicio verbal civil, solicitando en 
reclamación de ciento cincuenta y 
siete pesetas setenta y cinco cén
timos, previniéndole que de no com
parecer le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. Y para que 
conste y sirva de citación en forinp. 
a dicho demandado, pongo la pre
senté en León a veintiséis de Eneró 
de mil novecientos veintinueve. —E l 
Secretario, Expedito Moya. 
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ANUNCIO PARTICULAR 

Comuflidad de reíanles de Sardonedo 
Cómo Presidente de la Comunidad 

de regantes de la presa Camellona; 
nuevo cauce del pueblo de Sardont-
do, Ayuntamiento de Santa Marin 
del Rey; se convoca a Junia genero1 
para la elección y formación de la-
Ordenanzas, para el día 10 de l'i 
brero próximo, a las diez de la n)¡" 
nana, en el local escuela de dio! ' 
pueblo. 

Sardonedo, 26 de Enero de lOü'-'-
— Kl Presidente, Bernardo Vega-

P. P.—ai 

LEON 
ímp. de la Diputación provint"1' 
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